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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 045 
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 
Ref. Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:   José Guillermo Caro Ríos  
Radicación:      2008-00037-00 
 
 
El Dovio Valle, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Advierte esta judicatura que, a través de correo electrónico el 19 de mayo de 2023, se radicó solicitud de 
terminación del proceso a través de apoderada judicial por parte del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., sin embargo; mediante auto interlocutorio No. 045 el 09 de febrero de 2022, se resolvió decretar la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, lo que torna en improcedente y carente objeto 
atender dicha petición. 
 
Así las cosas y sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
ÚNICO: ABSTENERSE DE DAR TRAMITE a la solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO por 
encontrarse ya culminado. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO 
Juez 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

 
Estado No. 35 de junio 15 de 2023 

Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 16, 20 y 21 de junio de 2023. 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            
Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 214 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
Ref. Proceso:  Ejecutivo con Acción Mixta  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Jose Adelmo Gomez Ruiz 
Radicación:  2013-00034-00 
 
El Dovio Valle, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la 
misma es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 
numeral 10 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
1. DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las cuentas 

corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado JOSE ADELMO GOMEZ RUIZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 6.441.746, en el BANCO PROCREDIT, 
BANCAMIA, BANCO W y BANCO COOMEVA. Limitando el embargo hasta el valor de 
SETENTA MILLONES DE PESOS (42´700.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el oficio 
correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco 
Agrario de Colombia S.A. 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 

JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO 
Juez 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

 

Estado No. 35 de junio 15 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

16, 20 y 21 de junio de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 044 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref.Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación: 2019-00107-00 

 
El Dovio-Valle, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo electrónico 
por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento de las 
partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

 

Estado No. 35 de junio 15 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

16, 20 y 21 de junio de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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INFORMES

HUMBERTO MARIN ARIAS <betoloro1960@hotmail.com>
Vie 26/05/2023 10:45
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (505 KB)
2019-00107.pdf; 2020-00017.pdf;

CORDIAL SALUDO, ENVIÓ INFORMES. 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
 
ATTE:  



 

Cartago Valle del Cauca, Mayo de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2019-000107 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Casa de habitación y lote de terreno 

Dirección: Calle 5 # 5 – 115 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación  

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 213 
MOTIVO: MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Yaney Julián Bautista Alayón    
Radicación:  2020-00072-00 
 
El Dovio Valle, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)     
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el 
traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, procede el despacho 
a pronunciarse sobre el particular, encontrando que debe ser ajustada a derecho; en consecuencia, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 
numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, discriminada en 
los siguientes valores: 
 

Capital Pagaré 069706100008244 $ 2’114.604,00 

Intereses de plazo Desde el 24/May/2019 hasta el 24/Nov/2019 $ 100.408,45 

Interés de mora Desde el 25/Nov/2019 hasta el 28/Feb/2021 $ 654.935,13 

Interés de mora Del 01/03/2021 al 05/04/2023 $ 1.098.950,00 

Otros conceptos  $ 107.073,00 

TOTAL FINAL  $ 4’075.970,58 

 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, discriminada en 
los siguientes valores:   
 

Capital Pagaré 069706100008192 $ 9’749.930,00 

Intereses de plazo Desde el 07/Sep/2020 hasta el 22/Sep/2020 $ 40.039,71 

Interés de mora Desde el 23/Sep/2020 hasta el 28/Feb/2021 $ 1’017.567,70 

Interés de mora Del 01/03/2021 al 05/04/2023 $ 4’816.666,67 

Otros conceptos   $ 81.000,00 

TOTAL FINAL  $ 15’705.204,08 

 
TERCERO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, discriminada en 
los siguientes valores:   
 

Capital Pagaré 4866470213281421 $ 990.000,00 

Intereses de plazo ------------------------------------------------------------- $ 0,00 

Interés de mora Desde el 21/Dic/2019 hasta el 28/Feb/2021 $ 288.585,00 

Interés de mora Del 01/03/2021 al 05/04/2023 $ 476.850,00 

Otros conceptos  ------------------------------------------------------------- $ 0,00 

TOTAL FINAL  $ 1’755.435.00 

 
 
CUARTO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO  

Juez 
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Juez
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 210 
MOTIVO: MODIFICAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandada:  Leidy Jhohana Giraldo Carmona    
Radicación:  2020-00074-00 
 
El Dovio Valle, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)       
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el 
traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, procede el despacho 
a pronunciarse sobre el particular, encontrando esta ajustada a derecho respecto de una de las 
obligaciones, tornando necesario modificar la otra; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General 
del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante discriminada en los 
siguientes valores: 
 

Capital Pagaré 069246100004834 $ 15’000.000,00 

Intereses de plazo Desde el 19/Jun/2019 hasta el 19/Dic/2019 $ 791.200,00 

Interés de mora Desde el 20/Dic/2019 hasta el 28/Feb/2021 $ 4’383.000,00 

Interés de mora Del 1/3/2021 al 5/4/2023 $ 8’624.500,00 

Otros conceptos  $ 104.412,00 

TOTAL FINAL  $ 28’903.112,00 

 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante discriminada en 
los siguientes valores:   
 

Capital Pagaré 069706100007328 $ 2’000.000,00 

Interés de mora Desde el 22/Ene/2019 hasta el 28/Feb/2021 $ 329.426,67 

Interés de mora Del 1/3/2021 al 5/2/2023 $ 1’110.933,33 

TOTAL FINAL  $ 3’440.360,00 

 
TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO  

Juez 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

 

Estado No. 35 de junio 15 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

16, 20 y 21 de junio de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 211 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  José Cupertino Ramírez García    
Radicación:  2022-00010-00 
 
El Dovio Valle, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)     
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que el 
traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, procede el despacho 
a pronunciarse sobre el particular, encontrando está ajustada a derecho; en consecuencia, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 
del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, discriminada en los 
siguientes valores: 
 

Capital Pagaré 069706100009353 $ 4.604.923,00 

Intereses de plazo Desde el 05/Jun/2021 hasta el 08/02/2022 $ 501,414, 72 

Interés de mora Desde el 09/02/22 hasta el 05/05/23 $ 1,784,177,41 

Otros conceptos  $ 1.099.491,00 

TOTAL FINAL  $ 7’990.006,13 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, discriminada en los 
siguientes valores:   
 

Capital Pagaré 069706110000533 $ 14.953.999,00 

Intereses de plazo Desde el 15/May/2021 hasta el 08/02/2022 $ 1.760.883,63 

Interés de mora Desde el 09/02/22 hasta el 05/05/23 $ 5’793.926,73 

Otros conceptos   $256.021,00 

TOTAL FINAL  $ 22’764.830,36 

 
TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO  

Juez 
 
 
 NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

 

Estado No. 35 de junio 15 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

16, 20 y 21 de junio de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeledovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 212 

MOTIVO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR  

 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Luz Amparo Cardona Correa 
Demandado: German Gómez Silva    
Radicación: 2022-00033-00 
 

El Dovio-Valle, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que 
la misma es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
593 numeral 1 del Código General del Proceso, el Juzgado; 
 

 RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien mueble tipo Automóvil: 
Marca Chevrolet, Línea Spark Placa: KCX 192, Modelo: 2017, Servicio: Particular, Color: 
Plata Brillante, Inscrita en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Tuluá - Valle y de 
propiedad del demandado German Gomez Silva, identificado con la cédula de ciudadanía 
número Nº 14.249.344. Para tal efecto, se ordena librar el oficio correspondiente a la oficina 
de tránsito indicada. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO 

Juez 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

 

Estado No. 35 de junio 15 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

16, 20 y 21 de junio de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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